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Bogotá D.C., Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Medida De Protección Solicitada por LILIANA MARÍA VÁSQUEZ ANGULO 

contra CRISTIAN CAMILO SENEJOA GÓMEZ, RAD.2022-00397.  

 

De la documentación remitida por la Comisaría Once de Familia – Suba 1 ciudad, 

se advierte que el expediente se encuentra incompleto, púes al revisar el plenario, no se 

allegó la providencia objeto de consulta, dado que la foliatura llega solo hasta el número 

43. Motivo por el cual, se ORDENA la devolución de las diligencias a la aludida Comisaría, 

para que remitan la actuación de manera completa, y en caso de existir archivos como 

fotografías, audios y/o videos, deberán incluirse en la actuación que remitirán. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Se les requiere para que se abstengan de remitir las diligencias hasta tanto se 

dé cumplimiento en debida forma a lo ordenado por este despacho. Así mismo, 

deberán remitir el expediente en cuadernos separados, de acuerdo a las actuaciones 

adelantadas, debidamente foliados y ordenados cronológicamente. 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

HFS. 
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